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Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de linea 
de media tensión a 15 KV., cuyas principales características son 
las siguientes:

Una línea aérea, trifásica, de un solo circuito, a 15 KV., 
con conductor de aluminio-acero de 54.6 milímetros cuadrados 
LA-56, aisladores de vidrio ESA número 1.503, en cadena de dos 
y tres elementos, y apoyos de hormigón armado de crucetas 
Nappe-Voute, y otros metálicos de celosía, tipo UESA, con en
tronque en la linea de «Unión Eléctrica, S. A.», Priaranza de la 
Vaiauerna a Tabuyo del Monte, con una longitud de 1.791 me
tros, cruzando el río Duerna y finalizando en el centro de 
transformación de Villar de Golfer, discurriendo por fincas par
ticulares y terrenos comunales de los términos de Priaranza de 
la Valduema y Villar de Golfer, del Ayuntamiento de Luyego.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León, 20 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, Mi
guel Casanueva Viedma.—9.807-C.

30467 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 24.100 
R. I. 6.340).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial a petición de «Unión Eléctrica. So
ciedad Anónima», con domicilio en Madrid, Capitán Haya, nú
mero 53, por la que solicita autorización y declaración en’con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una linea 
eléctrica a 15 KV.; cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in- 
distria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión . Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea eléctrica a 15 KV., cuyas principales características son 
las siguientes:

Una línea aérea, trifásica, de un solo circuito, a 15 KV., con 
conductores de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados 
LA-56, aisladores de vidrio ESA número 1.503, en cadena de dos 
y tres elementos, y apoyos de hormigón armado con crucetas 
Nappe-Voute, y otros metálicos de celosía, tipo UESA, con 
origen en la línea de «Unión Eléctrica, S. A.», al oentro de 
tansformación de Valdespino de Somoza, con una longitud de 
4.968 metros hasta el centro de transformación de Laguna de 
Somoza y línea a Luyego, con una derivación de iguales carac
terísticas, de 1.407 metros hasta el centro de transformación de 
Laguna de Somoza, cruzándose caminos de fincas, terrenos 
comunales y fincassparticulares en los términos municipales de 
Val de San Lorenáe y Santiago Millas (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia dé 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
6e señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 20 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Miguel Casanueva Viedma.—9.808-C.

30468 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 44.949. incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Celestino León, S. A.», con domicilio en Mieres, calle Ber- 
nnrdo Aza, 6, solicitando autorización y declaración de utilidad 
pública en concreto, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo intemperie, de loo KVA. a 12/ 
0,38-0.22-0.127 KV., y línea aérea de alimentación de 140 metros 
de longitud.

Emplazamiento: La Fonda, término municipal de Mieres.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; L®y 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1938, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concedién

dose un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 

de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí- 
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 29 de noviembre de 1979,—El Delegado provincial,— 
4.406 bis-D.

30469 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara de utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.941. Conversión en subterráneo d®l tramo 
línea a 25 KV. a E.T. «Torreforta» a E.T. «Diputación».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Conversión en subterráneo de línea a 25 KV. en* 
tre apoyo arranque línea a 25 KV. a E.T. «Torreforta», y apoyo 
entronque línea a 25 KV. a E.T. «Diputación* y E.T. «Campo 
Claro», mediante conductor aluminio de 240 milímetros cuadra
dos de sección, con una longitud de 155 metros.

Presupuesto: 500.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Conversión del tramo de línea aérea que cruza 

zona deportiva Torreforta, en cable subterráneo.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 23 de octubre de 1979.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—9.930-C.

30470 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de ia imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A, T. 3.996. Cambio alimentación de las esta
ciones transformadoras «San Pedro II» y «Tancada».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor aluminio-acero de 54,59 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 198 metros, desde el 
apoyo 108 de la linea a 25 KV. E.R. «Alcanar a Ulldecona», al 
apoyo entronque líneas a 25 KV. a EE. TT. «Tancada» y «San 
Pedro II».

Presupuesto: 396.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Alcanar.
Finalidad: Cambio de alimentación de la línea a 25 KV. a las 

estaciones transformadoras «San Pedro II» y «Tancada».
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1906, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 23 de octubre de 1979.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—9.931-C.


